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2. Son funciones de la Comisión Permanente:

a) Realizar el seguimiento de los acuerdos tomados por el Pleno.'·
b) Proponer al Pleno la realización de actividades específicas.
e) Solicitar la creación de grupos de trabajo cuando se estime.•':.'

preciSO. . _
d) Fijar el orden del dia de las reuniones del Pleno.

't-

Articulo 7. la Comisión Permanente se reunini cuantas- veces sea
necesario, previa convocatoria del Presidente. ::

Articulo 8. la Comísión Nacional del Clima podrá aprobar su
norma de funcionamiento; así como el método de trabajo a utilizar por
la misma, aplicándose con carácter supletorio lo establecido sobre
órganos colegiados en la ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 9. l. La Secretaria se responsabilizará de las tareas
técnicas y de gestión necesarias para garantizar el correcto funciona
miento del Pleno y de la Comisíón Permanente.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Artículo 3. 1. La Cornisió-n Nacional del tlima funcionará en
Pleno o ·en' Comisión Permanente, pudiendo constituirse Grupos de
Trabajo pata desarrollar informes o estudios específicos sobre cuestiones
de intcres.

2~ . Podrá incorporarse a los Grupos de Trabajo el personal técnico
ocspcdalizado que-sin ser miembro de la Comisión Nacional del Clima,
dctl.'rminc en cada caso el Pleno o la Comisión Permanente.
. Artículo 4. 1. El Pleno de la. Comisión Nacional de! Clima estará
integrado _por los siguientes miembros:

Presidente: El Ministro de Obras Publicas y Transportes. _
Vicepresidente primero: El Secretario de Estado para las Politicas del

Agua y el Medio Ambiente. .
Vicepresidente segundo: El Director general del Instituto Nacional de

Mctcorologia.
Vocales:
Los Directores generales de Relaciones Culturales y Cientiticas y de

Coordinación Técnica Comunitaria, del Ministerio de Asuntos Exte
iores..

El Director general de Planificación; del Ministerio de Economia y
Hacienda. _

El Director general de Protécción Civil, del Ministerio del Interior.
los Directores ·¡enerales de Obras Hidráulicas., Costas, Política

Ambicntat, 'Instituto GeográfiCO Nacional y Centro de Estudios- y
Experimentación de ObrasP.úblicas, del Ministerio de Obras Públicas y
Transpones. . .

El Director general de Investi¡ación Científica y Técni~a, el secreta
rio general del Plan Nacional de"lnvestigac-ión CIentífica y Desarrollo
Tecnológico y el Presidente del Consejo Superior- de. Investigaciones

,Científicas. del Ministeriá de Educación y Ciencia.
LOs Directores generales de la Energía. Industria, Instituto TecnoJo..

Bico Geominero de EsDaña y del Centro de Investigaciones Energéticas.
Medioambientales y Tecnológicas, del Ministerio de IndustriD:, Comer·
cio y Turismo. . - . _.

Los Directores generales de: los Institutos Nacionales para la Conser·
vación de la Naturaleza y de Investigación y Tecnologia Agraria y

-.Alimentaria, así como el Director general de Producciones y Mercados
'Agrícolas y el Director del Instituto Espafiol d~ Oceanografia. del

. DI S P O N G O: Ministerio de'Agricultura, Pesca y Alimentación. .- t
Un representante del Gabinete -de la Presidencia del Gobierno. ~.

Artlculo·1. t.-Corresponde al Ministerio de: Obras Públicas y Secretario: El Subdirector, general de Climatología y Aplicaciones -'
Transpones, a' través de la Sécretaríade Estado para las Políticas del. Mcteorológicas. > t
Agua y el Medio Ambiente, ela~orar. para su aprobación por el
Gobierno. el Prosrl,ma Nacional del Oima. . '. - 2. .. El Presidente podrá delegar sus; funciones ·en el Vicepresidente

Este P.rograma incorporará las previsiones-sobre las consecuencias . primero. la representación de los demás miembros de la Comisión se ¡¡i

del cambio climático. las estrategtas de respuesta y las medidas de podrá, delegar en cargos dependitntes de los mismos que tengan. al1
limitación y adaptación al mismo, así como los mecanismos para s~ menos, cat~oria de 'Subdirector general. '.
-aplicición por la Administración del Estado y las Cemunidades Autáno-- 3. los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en los:
mas, en su ámbito de competencias. '. ~,. casos de vacante,· ausencia o enfermedad, .

2. Se' crea la Comisión Nacional del Clima :<:on la finalidad de ' .. Artículo 5. Er Pleno de la Comisión Nacional del Clima se reunirá, .-_
colaboraren la elaboración del Programa Nacionaldel Oima.coordinar al menos, una've~ al año y cuando lo·convoque el Presidente. En .Ia ..
y. en su' caso, facilitar la coordinación de las actividades realizadas en reunión se aprobarán los planes de actuación yel presupuesto asignado 
csta materia ,con las propias de ·IQS_Organismos littemacionaJes. asi a cada proyecto de' . los definidos en el correspondiente' plan.
como ,asesorar al Gobierno sobre la ~ítica referent.e al cambio de clima Artículo 6. l. la Comision Permanente estará integrada por los
y estrategias de respuesta y. transmitir la política nacional adoptada. . siguientes miembros: '

3. la Comisión Nacional del Clima se adscribe orgánicamente al El Presidente. .
Ministerio c;le Obras Publicas y Transportes.

ArticoJo '2. la Comisión. Nacional del Clima tendrá las siguienes los' Vicepresidentes.
funciones: El Director general de Coordinación Técnica Comunitaria.

El Director general de Planificación.
El Director general de Obras Hidráulicas.
El Director: general de Costas.
El Director general de Política' Ambiental.
El Secretario general del Plan Nacional de Investigación Científica y

Desarrollo Tecnológico. . '
El Director general de la Eneflia.
El Director general de Industna.
El Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.
El Secretario. '

12921 REAL DECRETO 568/1992, de 29 de mayo, por el que se
(:rea la Comisión NadonaJ del Clima. -

El progreso científico sobre lós problemas relacionados con el cambio
climático y·la creciente sensibilidad social ante cuestiones medioambien
tales de dimensión internacional t:um. determinado que tanto la Comuni·
dad. Europea, 'como la· 'Orpnización de. Naciones. Unidas. hayan
dcsarrollado iniciativas dc tipO científico, técnico y socioeconómlco,
para obtener una evaluación de los· aspectos relativos al cambio
climático. . _ -

Por' otro lado. cierto numero de paiseS;' especialmente' industrializa
dos, han elaborado y desarrollado Planes Nacionales del Ouna. coheren·
tes con las eooclusiones y sugerencias internacionales y adaptados a sus
respectivas particularidades organizativas, jllrídicas y científicas.

las importantes implicaci()nCS sociales y .económicas derivadas de
los. cambios climáticos, .la necesidad de: promover· la investipción en
este' terreno y el cumr.limiento de los compromisos con la COmunidad
Europea y el resto de· asnaci6ñes en esta materia, demandan la creación
I:D España de ulla Comisión Nacional· del.Cima qUe, mediante la

, definición eimplantaclón de un Pro¡rama~aciona1 de Cima, procure
coherencia.' cOJ:'tinU=:irectrices a cuantas acti~~Iaclonadas
con cstascuestlones Uevarse·a.cabo, tanto a tUve! naaonal como
internacional. .

En· su vinud. a propuesta 4el Ministro de Obras PUblicas y
Transportes, con la aprobación 'del: Ministro para las Administraciones
Públicas.,previa deliberación delConsejo de Ministros en su reun;ión -del
dia 29 de mayo de 1992, . . .. .,

a) Colaborar en la elaboración. desarrollo y reforma. en su caso, del
Programa Nacional del Oima. / .'

b) Armonizar las actividades del· Programa Nacional del.Oima tan
otros Programas y Planes Nacionales que tengan relación con el cambio
climático, -

c) Proporcionar directrices e información sobre materias de interés
. para los estudios científicos y de evaluación.de impactos en las áreas y

sectores afectados.
d) .Promover actividades de información. divuleación y formación,

relacionadas con el clima y el cambio climático, dingidas al público en
general o a sectores de interés prioritario.

e) Asesorar téc.nica y científicamente fa actividad de las Delegacio-
nes en los Organismos intelJubemamentales. . .

f) Facilitar la coordinaCión de la posición política y técnica en tales
Ofganismos.

g) Asesorar al Gobierno sobre la' política en materia de cambio
climático y estrategias de respuesta.

h) Estudiar y proponer. para' su adopción por el- Gobierno. las
medIdas necesarias para el cumplimiento de los compromisos adquiri
dos en convenios y protocolos IOtemacionales.

i} Coordinar la elaboración de informes nacionales sobre el cambio
climático.

j) Proponer, de acuerdo con las directrices del Gobierno y en
coordinación. en su caso, con las Comunidades Autónomas, las actua
eionescorrespondientes en los sectoreS afectados por el cambio climá·
tico.
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2. Corresponde a la Secretaría· coordinar la realización de los
estudios e informes oficiales de carácter definitivo o técnico. que precise·
la Comisión para adoptar sus ,decisiones.

3. Estas funciones serán desarrolladas a través de los servicios
propios del Instituto Nacional de Meteorología.

4. El Secretario de la Comisión Nacional del Oima actuará como
tal en las reuniones del Pleno "y de la Comisión Permanente, con voz

. pero sin voto.

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obra$ PubliQl y Transporte$.
JOSE BORRELL fONTELLES

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUClON de 25 de mayo de [992. de la Dirl'Cción

,General' de Comercio Exrerior:- por la que se anuncia
convocatoria única de los contingentes de importación de

-mercancias de origen Paises de Coml!Tcio de Estado.

La Dirección General de Comercio E~terior ha resuelto abrir, en
convocatoria única. los contingentes de importación de mercancías de
origen etíse, de Comercio de Estado que se relacionan en el anexo en
las siguientes condiciones:

Primero.-Los continÍt'ntes se abren Por las c-anti~des que tíguran en
el ane~o a esta Resolución, determinadas de conformidad con' 1.0
establccido en el articulo 3.°, párrafo 2.° del Re¡Jamento CEE 3420/83,
del Consejo. . - ; .

Segundo.-Con carácter general las peticiones se formulacán mediante
la presentación de impresos deeutorizacióna,dministrativa de importa·
ción, salvo.que en las notas explicativas de cada, contingente se indique
Que tales peticiones deberán realizarse mediante el formulario de

«Solicitud de adjudicación de contingente cuantitativo de importación».
.En todo caso, los impresos pertinentes podrán obtenerse en el Registro
General de este Depanamento o en los de las Direcciones Territoriales.

Tercero.-Los impresos a que se hace referencia en el punto anterior
deberán presentarse a partir de la' publicación de la presente .Resoludón
en el «Boletín Oficial de)- Estado» y durante un plazo de treinta días
naturales.

CuartD.-En cada autorización administrativa de importación figura
rán únicamente productos comprendidos en una misma clave estadística
entre las existentes en cada contingente. Por el contrario, en los
formulólrios de solicitud de adjudicación de contingente cuantitativo de
importadón se adoptarán -las Instrucciones generales correspondientes a
los mismos o a las específicas que figuren en las notas correspondientes
a cada contingente del anexo a esta Resolución.

Quinto..!..EI reparto de estos contingentes se realizará teniendo en
.cuenta los siguientes factores:

L Historial importador, en su caso.
2. Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan

determinar su dimensión empresariaL
3. A los nuevos importadores se les reservará un porcentaje a

detcrminar para cada contingente en fundón de su cuantía-total y de los
datos objetivos antedichos.. . . '.

Sexio.':'A- los efectos de establecer los criterios de reparto, a las
peticiones deberá acompañarse la siguiente' información, debidamente
documentada: > -. • _.

1. Capital fiscal.
2. Número de empleadOs.
3. Concepto en que se solicita la importación (Comerciante,

usuario directo. representante exclusivo. etcétera).
4. Importaciones realizaaas de este producto por países en los

últimos tres años.
5. Epígrafes ~r los que se tributa por Licencia Fiscal.
6. Cantidad abonada por la Empresa por los distintos impuestos en

,cl año anterior, especialmente por la cuota de beneficios en-el impuesto
de Sociedades, o declaración de renta, en el caso de personas fisicas.
, 7. Cualquier otra información que específicamente se señale en el
contingente correspondiente o' que el solicitante considere necesario
incluir.

Séptimo.-Será motivo dé denegación la' omisión o falta de claridad
en la, cumplimf'ntación de los enunciados de los formularios que
correspondan a. la no inclusió~ de la documentación exigida.

Madrid. 25 de mayo de 1992.-El Director general. Javier San,sa
Torres: .
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